



OTRAS NORMAS

FOTOCOPIAS EN CONSERJERÍA 

• No está permitido que el alumnado acuda a la ventanilla de conserjería a enviar documentos 
desde su teléfono móvil para solicitar su impresión. 

• Las impresiones deben realizarse conforme al procedimiento establecido por Jefatura de 
Estudios y los departamentos docentes. 


